
Procedimiento de alta de Autorizaciones de Despacho desde la Sede Electrónica de la AEAT 

Este procedimiento es el más sencillo y el alta es inmediata, para ello, es necesario disponer de Certificado Digital a 

nombre del otorgante de la autorización. 

Se accederá a la siguiente dirección 

https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/procedimientoini/ZP02.shtml 

Se accede al trámite Alta de autorización de despacho 

 

En el apartado NIF Autorizado se indicará el CIF de la empresa autorizada, en este caso B11410289 y el 

Nombre/Razón social de la empresa Autorizada (Marítima Bahía de Cádiz SL) 

En el caso que vayan a efectuarse operaciones regularmente tanto de exportación como de importación, 

recomendamos marcar la casilla Tipo de Autorización como “Autorización Global”, el carácter de representación 

como “Ambas”, la fecha de vigencia se cumplimenta automáticamente (la autorización puede ser revocada en 

cualquier momento), y en el Ámbito Territorial Autorizado, marcar la opción “Todas las Administraciones” En el caso 

de querer autorizar únicamente determinados recintos, se pueden indicar en los recuadros preparados al efecto en 

la parte baja. 

 

https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/procedimientoini/ZP02.shtml


Una vez cumplimentados los recuadros anteriores se pulsa el botón siguiente, accediendo al diálogo de firma de la 

autorización marcando el check “conforme”.  

 

 

Tras la firma, la pantalla de admisión, verifica los datos de la autorización concedida. 

 

Este procedimiento no hace necesaria la cumplimentación del modelo de Autorización de despacho contemplado en 

el anexo I de la Resolución de 5 de marzo de 2015, de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria, en relación con el registro y gestión de las autorizaciones de despacho aduanero. 

Una vez efectuado el alta, rogamos nos remita los datos de la autorización registrada para poder incluirlos en 

nuestra base de datos. 

 


